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Que los 
ciudadanos 

decidan

SOLUCIÓN ELECTORAL CON 
RESPALDO INTERNACIONAL



No participar en el fraude del 6D 
está decidido,  pero no es 

suficiente. 



Cese de la usurpación y restablecimiento de la 

democracia en forma sustentable.

OBJETIVO

¡Que los ciudadanos decidan!



• Más del 90% de la población apoya la restitución del 

orden constitucional y el cese de la usurpación. 

• Se cuenta con el respaldo de casi 60 países, incluidas 

potencias mundiales.

• Régimen debilitado: restricciones financieras, 

diplomáticas, acusaciones penales y otras.

• Rechazo al fraude del 6D por parte de la mayoría de la

población y de la comunidad internacional.

• Consenso en la mayoría de los sectores en cuanto a que la 

no participación en el fraude no es suficiente.

• Llamado del presidente interino para lograr un pacto 

unitario y definir una ruta común de lucha.

¿Cómo apreciamos la situación?

RESPUESTA ENTUSIASTA AL LLAMADO PRESIDENCIAL



• La comunidad internacional sigue pidiendo una salida pacífica, democrática y
electoral.

• No se vislumbra una intervención institucional de la FAN, como solución
inmediata.

• Se requiere un mayor esfuerzo y consenso para concretar mecanismos
establecidos en convenios internacionales que coadyuven en la solución de la
crisis venezolana.

TAMBIÉN VEMOS QUE:



REALIZAR UNA CONSULTA POPULAR PLESBISCITARIA VINCULANTE 

(ART. 70 DE LA CRBV).

LA CONSULTA ESTÁ BASADA EN LA CONSTITUCIÓN: 

“en ejercicio pleno de la Soberanía Popular y del poder originario de que es 

titular”. 

Dicha solicitud se enmarca en nuestro ordenamiento constitucional vigente (art. 1, 2, 5, 6, 

7, 19, 22, 62, 70 y 333 - Constitución de la República Bolivariana de Venezuela), sin la 
participación del CNE.

PROPONEMOS:



• Está enmarcada en la Carta Democrática Interamericana y en el Ordenamiento
Constitucional vigente.

• El pueblo decide.

• Actividad electoral, pacífica y democrática, solicitada reiteradamente por la
comunidad internacional (UE, OEA, Grupo de Lima y Grupo de Contacto).

• Allana legal y constitucionalmente y según convenios internacionales, un apoyo
humanitario ante la acción del régimen.

¿QUÉ VENTAJAS TIENE ESTE ACTO DE SOBERANÍA POPULAR?



• Con el apoyo institucional y logístico de organizaciones internacionales, bajo su 
observación y garantía.

• Se plantearán preguntas a contestar y apoyar con un “SI”.

• Votarán todos los venezolanos en el mundo, mayores de 18 años, debidamente 
identificados (cédula o pasaporte aun vencidos).

• La fecha será fijada, de acuerdo a las circunstancias, de ser posible, antes del evento 
fraudulento convocado por el régimen para el 6 de diciembre.

¿CÓMO SE REALIZARÁ ESTE ACTO DE SOBERANÍA POPULAR?



• Validar el rechazo al régimen usurpador y apoyar la aplicación de los artículo 333 y
350 de la CRBV.

• Poner al descubierto el fraude electoral del 6 de diciembre y deslegitimar sus
resultados

• La designación de un Gobierno de Unidad Nacional, nombramiento o ratificación de
los otros poderes públicos y una próxima convocatoria a elecciones generales libres.

• Dar soporte ciudadano a la acción internacional que se deba ejercer.

¿QUÉ SE LOGRARÁ CON ESTE ACTO DE SOBERANÍA POPULAR?



• Fortalecer la acción corresponsable permanente de ciudadanía-sociedad
civil-actores políticos.

• Recuperación de la esperanza y la confianza ciudadana.

• Propiciar la unidad de la oposición democrática en cuanto a estrategias y
acciones.

• Enviar un mensaje a la FAN y a funcionarios públicos sobre la voluntad
ciudadana.

¿QUÉ MÁS SE LOGRARÁ CON ESTE ACTO DE SOBERANÍA POPULAR?



¿QUÉ SE REQUERIRÁ PARA EL ÉXITO DE ESTE ACTO DE SOBERANÍA POPULAR?

▪ Activa participación de la sociedad civil organizada.

▪ Pacto unitario entre todos los setores.

▪ Convocatoria de la Asamblea Nacional.

▪ Organización y movilización ciudadana.



• Apoyo de la comunidad internacional: OEA, Grupo de
Lima, Grupo de Contacto y Unión Europea.

• Apoyo de los Estados Unidos, el Vaticano y otros
países aliados.

¿QUÉ ES INDISPENSABLE PARA EL ÉXITO DE ESTE ACTO DE 
SOBERANÍA POPULAR?



1. EL CESE DE LA USURPACIÓN de los poderes públicos que ha generado hambre y miseria, y 
REPUDIO AL FRAUDE DEL 6 DE DICIEMBRE. 

2. LA DESIGNACIÓN DE UN GOBIERNO DE UNIDAD NACIONAL por la Asamblea Nacional 
electa en el 2015, en un lapso no mayor de 2 meses, y nombramiento o ratificación de los 
otros poderes públicos. 

3. CONVOCATORIA A ELECCIONES GENERALES LIBRES Y JUSTAS por la Asamblea Nacional, en 
el menor lapso posible.  

4. SOLICITAR APOYO Y CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL, a fin de garantizar que la decisión 
libre del pueblo venezolano sea cumplida.

LAS PREGUNTAS SE REDACTARÁN, ENTRE OTROS PROPÓSITOS, PARA: 



SOLUCIÓN ELECTORAL CON 
RESPALDO INTERNACIONAL

CONSULTA POPULAR PLESBISCITARIA 
VINCULANTE 


